Futuros Valores de Barranquilla es una fundación privada sin animo de lucro cuyos inicios se remontan a 1.989 cuando Socorro de Vélez y Guillermo Sierra conocen la labor que había iniciado la señora TERESITA DE BERRIO con los niños de la calle en Cartagena y se motivaron para iniciar una labor similar en esta ciudad.

En mayo de 1.989 empiezan la labor de calle en las zonas de mayor población callejera de la ciudad, calle 72, Paseo Bolívar y calle 84.

Sin mayor conocimiento de la problemática del menor ni con una organización definida, sino con la voluntad del corazón inician lo que es hoy la Fundación.

Cabe resaltar la participación del Padre Javier Medina y el apoyo de la parroquia de la Torcoroma.

Posteriormente, se van uniendo otras personas a esta obra y empiezan a desarrollar adicionalmente actividades de recreación, entrevistas personales, dinámicas de grupo y brigadas de salud.

El cinco de Enero de 1.991, bajo la orientación de la señora Teresita de Berrio, fundadora de Futuros Valores, en Cartagena, se empieza a organizar este grupo como asociación.

En Septiembre de 1.991, la asociación logro el reconocimiento jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

En febrero de 1.992 abrió la primera casa-hogar para 10 menores.

Luego en 1.995 por necesidad de ampliar este cupo se traslada a donde se encuentra hasta el día de hoy, la calle 70 con carrera 38-54.

En 1.996 se cambia la forma jurídica de Asociación a Fundación sin animo de lucro.

Desde su constitución, Futuros Valores, se perfilo como una obra de Dios y con esta certeza se han manejado los criterios de la misma. Se han venido apoyando y protegiendo a los menores abandonados, abusados, maltratados, desplazados y en riesgo moral y físico, ofreciéndoles alimentación adecuada, albergue, capacitación básica, formación espiritual y recreación, así  como también realizando un estrecho seguimiento a través de evaluaciones medicas, psicológicas, nutricionales, académicas y toxicologicas.

